
  

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De 

Riohacha La Guajira 
 

  

 
Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

REF: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demandada: JULDOR SALOMON CORTES PIMIENTA 
Radicación: 44001310300220230011600 
 
De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1º del artículo 366 de Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por Secretaría.  
 

En firme el presente proveído regrese el proceso la Despacho para decidir sobre la 

liquidación de crédito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
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